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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA FEDERATIVA CHECA Y ESLOVACA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal de Normas y Medición 

3. Notificación hecha en virtud dei articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional): Máquinas segadoras de césped y tractores de jardin 

5. Titulo: CSN 47 9020 Máquinas segadoras de césped y tractores de jardin. Toma de 
fuerza. Principales dimensiones. (Disponible en checo, 5 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La norma establece las principales dimensiones dei eje 
delantero, y dei eje lateral de toma de fuerza y sus revoluciones, asi como la 
ubicación de la toma de fuerza. La norma sólo se aplica a las máquinas segadoras 
de césped y a los tractores de jardin de un solo eje. 

7. Objetivo y razón de ser: Unificación de la fabricación de tomas de fuerza y de su 
ubicación 

8. Documentos pertinentes; 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1.7.1991 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1.1.1991 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


